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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4725 THE GB FOODS AFRICA HOLDING COMPANY,  S.L.,  SOCIEDAD
UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GB FOODS AFRICA, B.V.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (en adelante
"LME"),  se  hace público  que el  socio  único  de The GB Foods Africa  Holding
Company, S.L., Sociedad Unipersonal ("Sociedad Absorbente") y el socio único de
GB Foods Africa, B.V. ("Sociedad Absorbida") han aprobado en fecha 23 de junio
de 2023 y 5 de julio de 2023, respectivamente, la fusión a consecuencia de la cual
la  Sociedad  Absorbente  absorberá  a  la  Sociedad  Absorbida,  adquiriendo  la
primera por sucesión universal la totalidad del patrimonio de la segunda, la cual se
extinguirá sin liquidación, como resultado de la ejecución de la fusión, quedando la
Sociedad Absorbente  subrogada en  todos  los  derechos  y  obligaciones  de  la
Sociedad Absorbida.

El acuerdo de fusión fue aprobado conforme a los respectivos balances de
fusión y de conformidad con los términos del proyecto común de fusión aprobado
por ambas sociedades.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la LME, se hace constar el
derecho de los socios y acreedores de las sociedades participantes en la fusión a
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, y los respectivos
balances de fusión, que se encuentran a su disposición en el domicilio social de las
sociedades que se fusionan. Asimismo, se hace constar el derecho de oposición
que corresponde a los  acreedores en los  términos del  artículo  44 de la  LME
durante el  plazo de un mes contado desde la fecha de publicación del  último
anuncio de los acuerdos por los que se aprueba la fusión, en los términos previstos
en el citado artículo.

L'Hospitalet  de Llobregat  (Barcelona),  7  de julio  de 2023.-  Presidente del
Consejo  de  Administración  de  The  GB Foods  Africa  Holding  Company,  S.L.,
Sociedad Unipersonal,  D.  Ignasi  Ricou Fustagueras.  Consejero de GB Foods
Africa, B.V.,  Doña Mireille Nicole Kruijer.  Secretario consejero del Consejo de
Administración  de  The  GB  Foods  Africa  Holding  Company,  S.L.,  Sociedad
Unipersonal y consejero de GB Foods Africa, B.V, D. Eduardo Mesegué Bonet.
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